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Comité de Expertos CEDAW, 


En mi calidad de Presidente de la Asociación de Sordos de Chile, junto con saludarles fraternalmente, les solicito que por este medio tengan Ustedes por presentado el Informe Sombra de la Asociación de Sordos de Chile respecto de la Convención de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, el que está centrado específicamente en la situación de las mujeres Sordas y forma parte de las actividades de los 100 años de nuestra institución próximos a cumplirse en octubre de 2026.  
Es nuestro deseo poder contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de las mujeres para lo cual les instamos a Ustedes a promover ante el Estado de Chile la necesidad de dar el cumplido respeto y promoción a los derechos culturales y lingüísticos de las personas Sordas. 

Atentamente a Ustedes, 




Gustavo Vergara Navarro. 
Presidente. 
Asociación de Sordos de Chile, WFD. 

Santiago de Chile, 09 septiembre de 2024





INFORME SOMBRA DE LA COMUNIDAD SORDA DE CHILE
AL OCTAVO INFORME PERIÓDICO DEL ESTADO DE CHILE.


En materia de derechos de la mujer Sorda se observará a través de este Informe la problemática vulneradora de derechos y libertades fundamentales emanadas todas ellas por la falta de toma de conciencia y omisiones del Estado en cuanto al respeto y promoción de los derechos culturales y lingüísticos de las mujeres Sordas.  

Dicha falta de toma de conciencia se expresa en el deficiente diseño de políticas públicas que no contemplan la realidad y necesidades de las mujeres Sordas, quienes resultan invisibilizadas y vulneradas. 

En nuestro concepto, se pueden generar mejores condiciones para las mujeres Sordas respetando su identidad de hablantes naturales de lengua de señas y personas de cultura Sorda, para lo cual se puede atender a regímenes legales vigentes en Chile para otras minorías culturales y lingüísticas.
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RÉSUMÉ EXÉCUTIF
Il est évident qu'il y a un manque de représentation des femmes sourdes dans les instances de participation politique concernant les droits des femmes, telles que les Conseils Consultatifs du Service National de la Femme et du Ministère de la Femme, comme le rapporte l'État dans son Huitième Rapport Périodique. Il est recommandé à l'État d'inviter les organisations de personnes sourdes à participer à ces conseils avec une représentation.
Il est également évident que les programmes et services éducatifs de l'État ne sont pas accessibles en raison de l'absence de mise en œuvre de la langue des signes. De plus, il est dénoncé que la politique de l'État détruit les fondements de la communauté sourde, son identité culturelle individuelle et collective, et l'existence de la langue des signes, à cause de l'assimilation forcée des élèves sourds dans des établissements pour entendants. Il est recommandé à l'État de diriger les ressources financières vers le soutien des écoles pour sourds avec des curricula communs et des projets bilingues interculturels.
Le manque de données désagrégées sur l'intégration des femmes sourdes sur le marché du travail est également évident. Il est recommandé à l'État de générer ces données comme première étape pour créer des politiques publiques afin d'atténuer les conditions économiques difficiles rencontrées par les femmes sourdes de tous âges.
La grave insuffisance d'accès aux services médicaux est évidente en raison du manque d'accès à l'information et à la communication avec les médecins traitants. Les cas de femmes sourdes enceintes surveillées dans des hôpitaux d'État et de familles avec des nouveau-nés en état critique, qui n'ont pas reçu les informations sur les traitements respectifs décidés par les médecins, sont exposés. Il est recommandé à l'État de consacrer des ressources à la formation des avocats et des directeurs, ainsi qu'à l'embauche d'interprètes.
Il est également évident que les programmes du secteur de la justice ne sont pas accessibles, car ils sont uniquement conçus pour les utilisateurs entendants, et il n'existe pas d'adaptations des procédures judiciaires pour que les femmes sourdes puissent bénéficier d'interprètes rémunérés par l'État lors des procès. Il est recommandé de consacrer des ressources à la formation des avocats, juges, ministres, procureurs et défenseurs, ainsi qu'à l'embauche d'interprètes.
EXECUTIVE SUMMARY
The lack of representation of deaf women in political participation instances related to women's rights, as reported by the State in its Eighth Periodic Report, is evident. This includes bodies such as the Consultative Councils of the National Women's Service and the Ministry of Women. The State is encouraged to invite organizations of deaf individuals to participate in these councils with representation.
There is a lack of accessibility to state education programs and services due to the absence of sign language implementation. Additionally, there is a report of state policies destroying the foundations of the deaf community, its individual and collective cultural identity, and the existence of sign language, due to the forced assimilation of deaf students into hearing institutions. It is recommended that the State allocate financial resources to support schools for the deaf with common curricula and bilingual intercultural projects.
There is a lack of disaggregated data on the integration of deaf women into the labor market. It is recommended that the State generate this data as a first step towards creating public policies to alleviate the difficult economic conditions faced by deaf women of all ages.
The severe lack of access to medical services is evident due to inadequate access to information and communication with treating doctors. Cases of deaf pregnant women monitored in state hospitals and families with critically ill newborns, who did not receive information about the respective treatments decided by doctors, are exposed. It is recommended that the State allocate resources for training lawyers and directors, as well as for hiring interpreters.
The lack of access to justice sector programs is also evident, as these programs are only designed for hearing users, and there are no adaptations of judicial procedures to ensure that deaf women have interpreters paid by the State during trials. It is recommended to allocate resources for training lawyers, judges, ministers, prosecutors, and defenders, as well as for hiring interpreters.
RESUMEN EJECUTIVO.
Se evidencia la falta de representación de las mujeres Sordas en las instancias de participación política en materia de derechos de las mujeres informadas por el Estado en su Octavo Informe Periódico, tales como los Consejos Consultores del Servicio Nacional de la Mujer y del Ministerio de la Mujer. Se alienta al Estado a convocar a las organizaciones de personas Sordas para participar en ellos con representación. 
Se evidencia la falta de accesibilidad a los programas y servicios del Estado en materia de educación por no implementarse en estos la lengua de señas. Asimismo, se denuncia la política estatal de destrucción de los cimientos de la comunidad Sorda, su identidad cultural individual y colectiva y la existencia de la lengua de señas, esto por la alienación forzada de los educandos Sordos a Establecimientos de Oyentes. Se recomienda al Estado dirigir los recursos económicos al apoyo de los Colegios de Sordos de curriculum común y proyecto intercultural bilingüe. 
Se evidencia la falta de datos desagregados sobre la integración al mercado laboral de las mujeres Sordas. Se recomienda al Estado generar dicha cuantificación como primer paso para generar las respectivas políticas públicas que alivien la difícil situación económica de privaciones que sufren las mujeres Sordas de todas las edades. 
Se evidencia la grave falta de acceso a los servicios médicos por causa de la falta de acceso a la información y comunicación con los médicos tratantes. Se exponen los casos de las mujeres Sordas embarazadas controladas en Hospitales del Estado y de la familia con el recién nacido en estado crítico, todos quienes no recibieron la información de los respectivos tratamientos lo que en definitiva fueron tomando por los médicos. Se recomienda al Estado destinar recursos para la capacitación en toma de conciencia de abogados y directores y para la contratación de intérpretes. 
Se evidencia el no acceso a los programas del sector Justicia por sólo estar diseñados para usuarias oyentes, así como la inexistencia de adaptaciones de procedimientos judiciales para que las mujeres Sordas cuenten en juicio con intérpretes pagados por el Estado. Se recomienda destinar recursos para la capacitación en toma de conciencia de abogados, jueces, ministros, fiscales y defensores y para la contratación de intérpretes. 

[bookmark: _Hlk176701545]I. MUJER SORDA Y VIDA POLÍTICA.

1. Respecto de los contenidos de la norma del artículo 7° de CEDAW la evidencia empírica[footnoteRef:1], precisa cuales son para las mujeres Sordas los focos de atención en la materia:  [1:  MUJER PUNTO DE EQUILIBRIO DE LA ASOCIACIÓN DE SORDOS DE CHILE, 2024.] 
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2. En su Informe[footnoteRef:2] el Estado ha dado cuenta a este Comité sobre diversas instancias de participación política y datos no desagregados que se observan a continuación:  [2:  Numerales 57 y 58] 


[bookmark: _Hlk176696561]a) Consejo de la Sociedad Civil (COSOC) del Servicio Nacional de la Mujer: órgano consultor para incorporar la voz de la ciudadanía en el diseño e implementación de las políticas públicas sectoriales. Por RESOLUCIÓN EXENTA NÚMERO 946 DEL 07 DE NOVIEMBRE DE 2023 para el período 2023-2028, su composición no comprende a ningún colectivo de mujeres con discapacidad y por ende no hay en el COSOC representación alguna de este sector y de la comunidad de mujeres Sordas de Chile. 
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b) Consejo Asesor del Ministerio de la Mujer y Equidad Género: creado por la ley 20.820, su función es asesorar a la Ministra del ramo en materia de diseño de políticas públicas; para el actual período se conforma sin representación de organizaciones de mujeres con discapacidad ni Sordas. 
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c) Datos no desagregados: en el Informe[footnoteRef:3] el Estado refiere a datos sobre participación de mujeres en la vida política y pública del país, en el Congreso Nacional, Partidos Políticos, Diplomacia, Directorios de empresas privadas, candidaturas a cargos de liderazgo público, pero de su examinación se denota la total inexistencia de datos desagregados para este colectivo en particular y su consecuencial ausencia de medidas específicas para la promoción de la participación de mujeres con discapacidad y mujeres Sordas.  [3:  Numerales 80 a 85] 


3. RECOMENDACIÓN. Para su corrección se recomienda al Estado convocar a las organizaciones de personas Sordas para propiciar su participación en los Consejos Consultores y generar estadísticas desagregadas por cada categoría en revisión respecto de las mujeres Sordas. 












II. MUJER SORDA Y EDUCACIÓN.

4. Respecto de los contenidos de la norma del artículo 10° de CEDAW la evidencia empírica[footnoteRef:4], precisa cuales son para las mujeres Sordas los focos de atención en la materia:  [4:  MUJER PUNTO DE EQUILIBRIO DE LA ASOCIACIÓN DE SORDOS DE CHILE, 2024.] 
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[bookmark: _Hlk176708255][bookmark: _Hlk176536587][bookmark: _Hlk176464349]5. En su Informe el Estado[footnoteRef:5] ha dado cuenta a este Comité sobre diversos programas y servicios educacionales públicos que se observan a continuación:   [5:  Numerales 97, 101, 105.] 


6. Programa Cumpliendo un Sueño: dirigido a mujeres adultas desertoras del sistema educacional para la nivelación de estudios interrumpidos; Programa Adulto Mejor dirigido a mujeres del 60% más vulnerable para capacitación laboral; Protocolo de Derivación de Denuncias de Irregularidades: que impliquen vulneraciones de derechos a estudiantes embarazadas en el espacio escolar; Programa de subsidio a la capacitación y especialización; todos respecto de los cuales no se informan sus ajustes para ser accesibles para las mujeres Sordas, puesto que responden únicamente en su diseño a la accesibilidad  para mujeres oyentes, excluyendo a las mujeres Sordas.
[bookmark: _Hlk176700186][bookmark: _Hlk176623265]7.  Programas APRENDO EN LÍNEA y TV EDUCA CHILE, dirigidos por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN a niñas y niños en el año 2020 con el objetivo de mantener la educación a distancia en el contexto de la pandemia de COVID; todos respecto de los cuales respondieron únicamente en su diseño a la accesibilidad para niñas oyentes, excluyendo a las niñas Sordas de sus contenidos, por lo que se denunció discriminación y falta al deber de correcto funcionamiento, ley 18.838, ante el CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN, entidad que las desestimó al no reconocer los derechos culturales y lingüísticos propios de la dignidad personal de las niñas y niños Sordos, a saber: 
a) Denuncia CAS-38293-C9F7P4[footnoteRef:6] del 22 de junio de 2020;  [6:  Desestimada por decisión adoptada en Sesión CNTV del 21 de diciembre de 2020.] 

b) Denuncia CAS-41462-W8Q1W6[footnoteRef:7] del 20 de julio de 2020;  [7:  Desestimada por decisión adoptada en Sesión CNTV del 31 de diciembre de 2021. ] 

c) Denuncia CAS-43543-P5B3F2[footnoteRef:8] del 28 de julio de 2020;  [8:  Desestimada por decisión adoptada en Sesión CNTV del 25 de enero de 2021. ] 

d) Denuncia CAS-43813-C3K7L3[footnoteRef:9] del 09 de agosto de 2020.  [9:  Desestimada por decisión adoptada en Sesión CNTV del 23 de noviembre de 2020. ] 

[bookmark: _Hlk176614366]8. Todas dichas decisiones fueron fundamentadas en: “no existirían elementos que permitan configurar una infracción al correcto funcionamiento de los servicios de televisión, según lo dispuesto en el artículo 40° bis de la Ley Nº 18.838. Por esta razón, el Consejo Nacional de Televisión, archiva los antecedentes”[footnoteRef:10]. Se destaca la contienda de competencias en la materia acusada mutuamente entre el CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN: “la no incorporación de mecanismos de comunicación audiovisual que posibiliten a las personas con discapacidad auditiva, el acceso a la programación en los casos que corresponda, y particularmente -como refiere la denunciante- de un recuadro con intérprete de lengua de señas, de conformidad a lo establecido en el artículo 62 letra j) de la Ley N° 20.422 ……este Consejo, como ya ha sido declarado en el pasado, es incompetente para conocer de aquello, debiendo ser el SENADIS quien recurra ante el Juez de Policía Local respectivo, conforme dispone el artículo 57 de la Ley N° 20.422”; y el SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD quien lo niega. [10: ] 

[bookmark: _Hlk176622127]9. PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR[footnoteRef:11] implementado por la ley 20.845 (año 2015) tiene por objetivo: entregar apoyos adicionales a los estudiantes que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE) de carácter permanente (asociadas a discapacidad) o transitorio que asisten a establecimientos de educación regular”. Por dicho programa el Estado paga a los Establecimientos Educacionales Regulares (Colegios de Oyentes) 3 veces el monto de la subvención de un estudiante “normal” por cada estudiante Sordo que captan para su nómina, produciendo así los siguientes efectos dañosos:   [11:  Numerales 92 y 93.] 

PRIMERO. Daño al estudiante: se le priva de un entorno académico de cultura Sorda con pares lingüísticos desafiantes, privándole del desarrollo del hemisferio cerebral del habla y despojándolo de su identidad cultural y lingüística. Esto en palabras de Hidalgo Neira[footnoteRef:12], se explica de la siguiente manera:  [12:  Docente, investigadora, Directora del Centro de Estudios para Sordos de Valparaíso, Chile. ] 
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SEGUNDO. Cierre de los Colegios Interculturales Bilingües de la comunidad Sorda: por baja en su matrícula capturada por los Establecimientos Regulares, han cerrado sus puertas o se hallan a punto de hacerlo, estos son, entre otros casos, los siguientes: 
a) Colegio para niños Sordos de la Iglesia Anglicana de Temuco: fundado en 1981 cerró el Colegio y su Internado en el año 2018, dejando sin atención a 100 niñas Sordas indígenas de zonas rurales de 22 comunas de la Araucanía; 03 comunas de la región de Los Ríos y 07 comunas de la región de Los Lagos;   
b) Colegio Anne Sullivan para niños Sordos de Santiago: fundada en el año 1852, es la escuela más antigua de la comunidad Sorda de América, hoy se enfrentan los padres contra el municipio de El Bosque y el Ministerio de Educación por el uso del inmueble a que tiene derecho de uso por concesión, la caída en su matrícula y la falta de mantenimiento de su infraestructura; 
c) Centro de Estudio para Sordos de Valparaíso: dirigido por María Teresa Hidalgo Neira, docente, académica, investigadora, sostenedora del Centro de Estudios y Capacitación para Sordos de Valparaíso, desarrolladora en Chile del modelo de educación intercultural bilingüe para Sordos, hoy se encuentra en proceso crítico de funcionamiento por la abrupta caída de su matrícula por causa de la depredación de los educandos Sordos transmutados a Establecimientos de oyentes. 
TERCERO. Daño a la comunidad Sorda: destrucción de sus cimientos: La ASOCIACIÓN DE SORDOS DE CHILE, próxima a cumplir 100 años de funcionamiento ininterrumpido, al igual que las demás organizaciones sociales de personas Sordas de Chile, fueron fundadas y han sido mantenidas activas por Sordos que se conocieron en los Colegios de Sordos, formaron familias y comunidades.
10. Entonces sin Colegios de Sordos no habrá más comunidad Sorda, ni cultura Sorda, ni lengua de señas, tal como se evidencia en los siguientes testimonios[footnoteRef:13]:   [13:  MUJER PUNTO DE EQUILIBRIO ASOCH 2024. ] 
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11. RECOMENDACIÓN. Para la corrección de las perjudiciales políticas públicas chilenas en materia de educación relativas a la comunidad Sorda, se recomienda replicar, en lo correspondiente, la matriz jurídica de reconocimiento y respeto de la identidad cultural y lingüística de otras minorías del país, tal como se Informa por el Estado en los numerales 95 y 96, a saber: 
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III. MUJER SORDA Y EMPLEO.

12. Respecto de los contenidos de la norma del artículo 11° de CEDAW la evidencia empírica[footnoteRef:14], precisa cuales son para las mujeres Sordas los focos de atención en la materia:  [14:  MUJER PUNTO DE EQUILIBRIO DE LA ASOCIACIÓN DE SORDOS DE CHILE, 2024.] 


	Nosotras no pagamos en el supermercado, no trabajamos, no decidimos en la crianza de nuestros hijos, lo hacen nuestros padres, esposos, eso es violento para mi.
	EMPLEO Y ADELANTO ECONÓMICO
	
Nosotras las mujeres nunca hemos sido tomadas en cuenta. 

	
Los hijos siempre piensan que no podemos decidir por nosotros mismos, por nuestra discapacidad y se transforman en nuestros padres. 
	
	No, las personas oyentes no nos ven, no nos conocen, no se esfuerzan 



13. En su Informe el Estado[footnoteRef:15], ha dado cuenta a este Comité sobre diversos datos relativos a instancias y mecanismos de promoción de la participación de la mujer en el mercado laboral, de los que se observa la inexistencia de datos desagregados relativos a las mujeres Sordas.  [15:  Numerales 108 a 127] 


14. En los hechos la inserción laboral de las mujeres Sordas es muy dificultoso y una vez logrado es de alta exposición al abuso y maltrato por su triple condición de mujer, con discapacidad, y vulnerable económicamente, lo que se agrava aún más en el caso de mujeres Sordas trabajadoras de zonas rurales. 

15. RECOMENDACIÓN. Para la corrección de la situación antes evidenciada se recomienda al Estado procurar generar los datos correspondientes para poder iniciar el diseño de políticas públicas destinadas a incorporar a las mujeres Sordas al mercado laboral. 





IV. MUJER SORDA Y SALUD.

16. Respecto de los contenidos de la norma del artículo 12° de CEDAW la evidencia empírica[footnoteRef:16], precisa cuales son para las mujeres Sordas los focos de atención en la materia:  [16:  MUJER PUNTO DE EQUILIBRIO DE LA ASOCIACIÓN DE SORDOS DE CHILE, 2024.] 
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17. En su Informe[footnoteRef:17] , el Estado ha dado cuenta a este Comité sobre diversos programas y servicios de salud públicos que se observan a continuación:   [17:  Numerales 97, 101, 105.] 


[bookmark: _Hlk176464299][bookmark: _Hlk176463146][bookmark: _Hlk176463984]a) SALUDABLEMENTE implementada en 2020 por la División de Atención Primaria del MINISTERIO DE SALUD, tiene por objeto informar respecto de la atención de asuntos sexuales, reproductivos, embarazo e inmunización Covid de mujeres gestantes e información sobre violencia, corresponsabilidad y autocuidado para embarazadas o madres recientes”[footnoteRef:18]. Sin embargo, sus servicios son proveídos en formato discriminatorio contras las mujeres Sordas por no contar con la pertinente accesibilidad en lengua de señas chilena.  [18:  Octavo Informe Periódico Chile, página 5 numeral 9.] 


b) PROGRAMA MUJER, SEXUALIDAD Y MATERNIDAD del SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO”[footnoteRef:19]; el  PROGRAMA AFECTIVIDAD Y SEXUALIDAD del MINISTERIO DE EDUCACIÓN; los SERVICIOS DE APOYO PSICOLÓGICO para mujeres que han sido víctimas de violencia sexual del SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO; sus servicios son proveídos en formato discriminatorio contras las mujeres Sordas por contar sólo con accesibilidad para oyentes y en lenguas aymara, rapa nui, mapuzungun y quechua.  [19:  Octavo Informe Periódico Chile, página 29, numeral 137. ] 

c) DOCUMENTOS E INFORMACIÓN SOBRE EL CONSENTIMIENTO PARA EL ABORTO EN 3 CAUSALES: en 2021 el MINISTERIO DE SALUD distribuidos mediante los canales de la red de salud a nivel nacional en formatos accesibles en lenguas “mapudungun, aymara, quechua, rapa nui, creole, inglés, francés, portugués” y en “sistema braille”, pero no disponibles en formato accesible para las mujeres Sordas. Estos documentos e información corresponden al consentimiento informado exigido por la ley 21.030 que modifica el artículo 119° del CÓDIGO SANITARIO, a saber: 
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18. De lo anterior se evidencia la colisión normativa de rango legal que menoscaba derechos, entre el  artículo 119° del CÓDIGO SANITARIO -que privilegia el otorgamiento del consentimiento por escrito y la norma del artículo 26° de la “Ley 20.422”[footnoteRef:20], que reconoce a la lengua de señas chilena como lengua natural de las personas Sordas.   [20:  Ley 20.422 sobre normas de igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad. ] 

[bookmark: _Hlk176471256]19. En su Informe el Estado da cuenta de no haber dado dimensión jurídica al concepto de “violencia obstétrica”[footnoteRef:21], resultando inexistente en el país “un levantamiento formal y sistemático de situaciones de irrespeto en la atención gineco-obstétrica” que obliguen y faculten al MINISTERIO DE SALUD para “prevenir, detectar y fiscalizar la existencia de violencia contra las mujeres en el marco de la atención de salud, especialmente en la atención primaria y en el trabajo de parto”. En la práctica dicha omisión se evidencia en los siguientes casos de violencia obstétrica judicializados con diversos resultados jurisprudenciales:  [21: 

 Octavo Informe Periódico Chile, página 28, numeral 133. ] 


[bookmark: _Hlk176560246][bookmark: _Hlk176704389]a) ASOCH vs SERVICIO DE SALUD DE ÑUBLE y SENADIS. 

20. “Acción de Protección 1280-2023” interpuesta ante la Corte de Apelaciones de Chillán en defensa de una mujer sorda embarazada, quien en su 35 semana de gestión no había recibido ninguna atención médica en formato accesible mediante la interpretación de un intérprete de lengua de señas y en contra del  SERVICIO NACIONAL DE DISCAPACIDAD, por no ejercer acciones fiscalizadoras y sancionatorias que le atribuye la ley.
[bookmark: _Hlk176540589][bookmark: _Hlk176537898]21. La afectada judicializó el caso iniciando con el siguiente reclamo formal y su respuesta: 

[bookmark: _Hlk176713237][image: ]
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22. Sobre la respuesta del Estado cabe resaltar que: 
a) la exigencia del respeto de sus derechos fue tomada por el Estado como una mera “sugerencia”, que posiblemente sea atendida “en el futuro”; 
b) y que los mismos reclamos formales sólo pueden ser presentado en lengua oral y formato escrito vía OFICINA DE INFORMACIONES RECLAMOS Y SUGERENCIAS, lo que es también una violación a la identidad y derechos culturales y lingüísticos de las mujeres Sordas. 

23. En los hechos, ante la falta de acceso a la información, las decisiones médicas son generadas y adoptadas unilateralmente por el médico tratante, decidiendo sobre el cuerpo y la salud de la mujer Sorda y del hijo por nacer. 

24. El SERVICIO DE SALUD DE ÑUBLE, informó a la Corte negando la vulneración de derechos de la mujer Sorda; pero del propio tenor de lo expuesto por la denunciada, se evidencia que no adoptaron las medidas apropiadas sino hasta el mediados de septiembre de 2023, siendo la fecha estimada de parto para mediados de octubre de 2023, confesando judicialmente que durante el 89% del período de gestión no tuvieron servicios accesibles en lengua de señas para informar a la mujer Sorda embarazada sobre su evolución y cuidados de gestación. 
25. Luego, el efectivo cambio de domicilio de la mujer Sorda embarazada, desde la ciudad de Chillán, hacia la ciudad de Concepción a 100 kilómetros de su domicilio, constituye una migración forzosa a costa económica de la mujer Sorda quien concurrió al Hospital de Concepción al saber que este había sido derrotado judicialmente por la ASOCIACIÓN DE SORDOS DE CHILE en 2022 y había implementado el servicio de interpretación en lengua de señas para el parto.  
[bookmark: _Hlk176704585]26. A su vez el denunciado SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD mediante el Oficio número 1193 -2023, de fecha 29 de septiembre de 2023, suscrito por la Directora Nacional (S) del Servicio Nacional de la Discapacidad, sobre el particular informó a la CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN no tener competencia legal para conocer del asunto y que dicho reclamo corresponde a los órganos de la ley 20.584 que Regula los Derechos y Deberes que Tienen las Personas en Relación con Acciones Vinculadas a su Atención en Salud, lo que implica que: 
a) niega judicialmente tener la facultad fiscalizadora que le confiere su ley orgánica 20.422 artículo 62° j); 
b) evidencia de que su Dirección Nacional ninguna gestión ha realizado para hacerse dotar de más facultades fiscalizadoras;
c) no intervinieron en la litis aún luego de enterarse de ella no asumiendo responsabilidad en la protección de las mujeres con discapacidad; 
d) desconocen la exigibilidad de CEDAW y CRPD y adhieren a la tesis que entiende proclama que la mujer Sorda debe costear su intérprete. 
27. La Corte de Apelaciones de Chillán rechazó la acción de protección interpuesta, acogiendo las defensas presentadas por ambas denunciadas.  Dicha decisión fue impugnada vía apelación ante la CORTE SUPREMA que rechazó la apelación sin expresar sus fundamentos.
[bookmark: _Hlk176560301]
b) ASOCH vs SERVICIO DE SALUD DE CONCEPCIÓN y SENADIS: “Acción de Protección 100326-2022” interpuesta ante la Corte de Apelaciones de Concepción en defensa de una mujer sorda embarazada quien no había recibido ninguna atención médica durante la gestión en formato accesible mediante la interpretación de un intérprete de lengua de señas chilena, reconocido por la comunidad Sorda local. 
28. La afectada fue ignorada completamente en las respectivas instancias del Servicio de Salud de Concepción, por lo que sin más alternativas inició la judicialización del caso con la interposición del siguiente reclamo formal y su respuesta: 
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29. En los hechos, ante la falta de acceso a la información, las decisiones médicas son generadas y adoptadas unilateralmente por el médico tratante, decidiendo sobre el cuerpo y la salud de la mujer Sorda y del hijo por nacer. 

30. Sobre el particular la denunciada SERVICIO DE SALUD DE BIO-BIO informó a la Corte lo siguiente: 
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[bookmark: _Hlk176549588]31. Del propio tenor de lo expuesto por la denunciada, se evidencia que: 
a) no adoptaron las medidas apropiadas de acceso a la información; 
b) no consideran estar obligados jurídicamente a adoptar medidas de accesibilidad; 
c) desconocen la exigibilidad de CEDAW y CRPD; 
d) exigen a la mujer Sorda a costear su intérprete. 
[bookmark: _Hlk176548306]

32. A su vez el denunciado SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD sobre el particular informó a la Corte lo siguiente: 
a) declara judicialmente no tener la facultad fiscalizadora que le confiere su ley orgánica 20.422 artículo 62° j); 
b) evidencia de que su Dirección Nacional ninguna gestión ha realizado para hacerse dotar de facultades necesarias para cumplir su finalidad determinada por ley; 
c) no intervinieron en la litis aún luego de enterarse de ella no asumiendo responsabilidad en la protección de las mujeres con discapacidad; 
d) desconocen la exigibilidad de CEDAW y CRPD y adhieren a la tesis que entiende proclama que la mujer Sorda debe costear su intérprete. 
[bookmark: _Hlk176547671][bookmark: _Hlk176765245]
33. En virtud de la evidencia allegada y la confesión judicial de la denunciada, LA CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN acogió la acción de protección interpuesta, declarando: 
a) respecto del denunciado SERVICIO DE SALUD DE CONCEPCIÓN: “SE ACOGE, sin costas, el recurso de protección presentado a favor de la Asociación de Sordos de Chile, ASOCH, y de YEXCENIA OLIVIA NEIRA ÁVILA, ordenando al Servicio de Salud de Concepción y, específicamente al Centro de Salud Familiar Víctor Manuel Fernández, adopte de inmediato las medidas de accesibilidad y ajustes necesarios para la debida atención de la paciente singularizada y de las demás personas con discapacidad auditiva, contando de manera permanente con intérprete de lengua de señas chilena en las atenciones de salud de ese grupo vulnerable de nuestra comunidad, que lo requiera”; 
b) respecto del denunciado SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD: “Asimismo se ordena al Servicio Nacional de la Discapacidad velar por el cumplimiento de la obligación precedente, debiendo indagar acerca de las medidas adoptadas y dar cuenta a esta Corte en caso de infracción”; todo bajo los siguientes fundamentos de derecho internacional de los derechos humanos:  
34. En la fundamentación del fallo la CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN cita CEDAW invocada por la denunciante ASOCIACIÓN DE SORDOS DE CHILE, a saber: 
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[image: ]c) ASOCH vs SERVICIO DE SALUD DE CONCEPCIÓN y SENADIS (II): “Acción de Protección 66839-2022” interpuesta ante la Corte de Apelaciones de Concepción, en defensa de mujer madre Sorda, y padre Sordo respectivamente, de su hijo recién nacido con un cuadro crítico de afecciones de salud, por lo que sin más alternativas inició la judicialización del caso: 












35. Sobre el particular la denunciada SERVICIO DE SALUD DE CONCEPCIÓN informó a la Corte lo siguiente: 



[image: ]












36. Del propio tenor de lo expuesto por la denunciada, se evidencia que: 
a) no adoptaron las medidas apropiadas de acceso a la información; 
b) no consideran estar obligados jurídicamente a adoptar medidas de accesibilidad; 
c) desconocen la exigibilidad de CEDAW y CRPD;
d) exigen a la mujer Sorda a costear su intérprete. 

37. En virtud de la evidencia allegada y la confesión judicial de la denunciada, la CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN acogió la acción de protección interpuesta. En lo resolutivo señala: 
a) respecto del denunciado SERVICIO DE SALUD DE CONCEPCIÓN: “SE ACOGE, sin costas, el recurso de protección presentado a favor de la Asociación de Sordos de Chile, ASOCH, y de YEXCENIA OLIVIA NEIRA ÁVILA, ordenando al Servicio de Salud de Concepción y, específicamente al Centro de Salud Familiar Víctor Manuel Fernández, adopte de inmediato las medidas de accesibilidad y ajustes necesarios para la debida atención de la paciente singularizada y de las demás personas con discapacidad auditiva, contando de manera permanente con intérprete de lengua de señas chilena en las atenciones de salud de ese grupo vulnerable de nuestra comunidad, que lo requiera”; 

b) respecto del denunciado SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD: “Asimismo se ordena al Servicio Nacional de la Discapacidad velar por el cumplimiento de la obligación precedente, debiendo indagar acerca de las medidas adoptadas y dar cuenta a esta Corte en caso de infracción”. 

38. RECOMENDACIÓN. Para la corrección de la situación antes evidenciada se recomienda al Estado procurar reformar al SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD para generar un órgano competente para hacer cumplir los derechos de las mujeres Sordas y capacitar a abogados y directivos de los Servicios de Salud a nivel nacional en materia de respeto a los derechos humanos de las personas con discapacidad. 



















V. MUJER SORDA, JUSTICIA Y PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

39. Respecto de los contenidos de la norma del artículo 15° de CEDAW la evidencia empírica[footnoteRef:22], precisa cuales son para las mujeres Sordas los focos de atención en la materia:  [22:  MUJER PUNTO DE EQUILIBRIO DE LA ASOCIACIÓN DE SORDOS DE CHILE, 2024.] 


[image: ]
40. En su Informe[footnoteRef:23] el Estado ha dado cuenta a este Comité sobre diversos programas y servicios públicos relativos a estas materias cuyo diseño responde únicamente a las necesidades de las mujeres oyentes excluyendo a las mujeres Sorda, según se observa a continuación:  [23:  Numerales 28 a 47] 

[bookmark: _Hlk176689198]a) SERVICIOS DEL MINISTERIO DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO: relativos al apoyo e intervención en casos de violencia contra la mujer y que son CDA (Casas de Acogida); CARI (Centro de Atención Reparatoria Integral); CDM (Centros de la Mujer); CVS (Centros de Atención y Reparación para Mujeres Víctimas/Sobrevivientes de Violencia Sexual); CRH (Centros de Reeducación de Hombres que Ejercen Violencia contra sus Parejas); Línea telefónica 1455, (con chat web 1455 y whatsApp +569 9700 7000); 



[bookmark: _Hlk176689673][bookmark: _Hlk176691205][bookmark: _Hlk176688540][bookmark: _Hlk176689857]b) SERVICIOS DE LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA: se hace alusión a la disponibilidad de abogado defensor, al Protocolo de atención a mujeres indígenas extranjeras privadas de libertad y al Manual de actuaciones mínimas de igualdad de género, se refiere lo siguiente:  b.1) El acceso para obtener el servicio de un abogado defensor es accesible por vía oral a través del enlace siguiente: b.2) El Protocolo de atención a mujeres indígenas extranjeras privadas de libertad no contiene mención alguna a las mujeres Sordas indígenas extranjeras privadas de libertad ni tiene un equivalente enfocado en las mujeres Sordas privadas en libertad; b.3) El Manual de actuaciones mínimas de igualdad de género, en sus 19 páginas y 9905 palabras, no contiene ninguna mención o disposición relativa a las mujeres Sordas;
c) SERVICIOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA: respecto del programa Mi Abogado del Ministerio de Justicia, en su Informe el Estado no da noticias de las medidas o ajustes relativos a la accesibilidad a estos por parte de las mujeres Sordas; 
[bookmark: _Hlk176690148][bookmark: _Hlk176690419]d) SERVICIOS DE LA ACADEMIA JUDICIAL: Respecto de estas medidas en su Informe el Estado hace alusión al Plan en materia de igualdad y no discriminación por razón de género en sus 35 páginas y 13451 palabras, no contiene ninguna mención o disposición relativa a las mujeres Sordas; 
[bookmark: _Hlk176691274]e) SERVICIOS DE LA FISCALÍA: Respecto de estas medidas en su Informe el Estado hace alusión a la Política de Igualdad de Género de la Fiscalía que en sus 37 páginas y 13.451 palabras, no contiene ninguna mención o disposición relativa a las mujeres Sordas; 
[bookmark: _Hlk176691492][bookmark: _Hlk176691977]f) SERVICIOS DEL PODER JUDICIAL: e.1) La Política de Igualdad de Género y No Discriminación en sus en sus 62 páginas no contiene ninguna mención o disposición relativa a las mujeres Sordas usuarias de los servicios judiciales; e.2) Las Capacitaciones llevadas por la Secretaría Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación de la Corte Suprema no hace mención a disposición alguna relativa a las mujeres Sordas usuarias de los servicios judiciales; e.3) El Estudio “Acceso a la Justicia de las Mujeres Víctimas de violencia que son usuarias del Poder Judicial” en sus 256 páginas y 99.389 palabras no hace mención a disposición alguna relativa a las mujeres Sordas usuarias de los servicios judiciales.  

41. RECOMENDACIÓN. Para la corrección de las no accesibles políticas públicas y programas del sector Justicia relativas a las mujeres Sordas, se recomienda replicar con sus necesarios ajustes, la matriz jurídica de reconocimiento y respeto de la identidad cultural y lingüística de otras minorías del país, tales como:

a) Defensoría Penal Pública, PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES INDIGENAS PRIVADAS DE LIBERTAD de la Defensoría Penal, página 40, se refiere: 
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b) En el Informe del Estado se hace referencia al  [footnoteRef:24] ESTUDIO ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA USUARIAS DEL PODER JUDICIAL, en el que se expresa lo siguiente:  [24:  Numeral 33] 

[image: ]
	

42. En efecto, estimamos que dichas iniciativas respetuosas y promotoras de los derechos culturales y lingüísticos de las mujeres indígenas es perfectamente utilizable para solucionar la situación de menoscabo en que actualmente se hallan las mujeres Sordas usuarias de los servicios del sector Justicia y quienes también tienen el derecho al reconocimiento y respeto de su identidad cultural y lingüística de personas Sordas. 










VI. CONCLUSIÓN AL PRESENTE INFORME.

43. Como conclusión a la problemática evidenciada en el presente Informe, consideramos que su debida atención corresponde a aquella visión de necesidades relevadas y priorizadas en el Conversatorio y Taller MUJER PUNTO DE EQUILIBRIO ASOCH 2024. en el que participaron durante el pasado mes de agosto de 2024, 50 mujeres Sordas, de edades que fluctúan entre los 25 a los 80 años aproximadamente, provenientes de distintas comunas de la Región Metropolitana, y en algunos casos participantes de otras regiones del País, que se reproducen íntegramente a continuación y cuyo detalle puede consultarse en el anexo único del presente Informe:      
	 


IDENTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES PRESENTES


	
1. Necesidad de Acceso a la información en lengua de Señas en materia de Salud, Educación, Derechos Sociales, Servicios Públicos.

2. Necesidad de generar información y estrategias pertinentes que den         cumplimiento al accesibilidad y comunicación. 


3. Necesidad de educación en el reconocimiento de los derechos de las personas sordas. 




	


PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES 


	1.- Pertinencia: la necesidad de acceso a la información que se refiere a la comunidad de personas sordas y a partir de contar con ella, es que se puede elegir de manera libre, informada y en igualdad de oportunidades en la vida de un ser humano, en equidad, igualdad de condiciones y oportunidades. 

2.- Magnitud: dice relación con la importancia de promover el reconocimiento de los derechos, la cultura y la condición de las personas sordas.
 
3.- Urgencia: Radica en varios elementos, el Derecho humano principalmente, pero también en que de acuerdo con los distintos contextos donde no hay accesibilidad se provoca una vulneración de Derechos. 
 
4.- Viabilidad: existen las leyes, hay algunos programas que dan paso a conductas de accesibilidad, no obstante, se desconocen aquellos que apuntan a cumplir con la accesibilidad, por lo que es viable desarrollar las estrategias de promoción de estos derechos. 





	

NECESIDAD PRIORIZADA 



	
Para las personas sordas, la necesidad que se prioriza de acuerdo con su importancia tiene que ver con el Acceso a la información, en lo cotidiano, en el bienestar natural que cada individuo merece, para lo que se puede contextualizar en ejemplos de tipo básicos tanto como profundos, una mujer que va a tener a su hijo en un parto y es sorda. 
Un alumno que va a un colegio regular con plan de integración es sordo, como se le entrega el programa académico, un adulto que desea postular a subsidio habitacional y quiere conocer los requisitos, una joven que quiere evitar un embarazo, un adulto mayor que quiere ver las noticias en televisión, la emergencia de un terremoto, Pandemia y toque de queda, el joven que quiere estudiar en la universidad. 









-.-










VII. ANEXO ÚNICO MUJER PUNTO DE EQUILIBRIO.
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Integrantes del Consejo Asesor

= Danitza Perez: Abogada y profesora UDP, ex directora de ABOFEM, experta en temas de violencia de
género.

= Paloma Olivares: Integrante y coordinadora de la Organizacién Yo Cuido. Ha participado de
distintos paneles nacionales e internacionales representando a su organizacion.

= Angelina Jara: Directora de la Fundacién EPES (Educacion Popular en Salud), psicéloga de la
Universidad ARCIS, y educadora comunitaria.

= Andrea Slachevsky: Neurocientifica chileno/francesa, médica de la Universidad de Chile y doctora
en Neurociencia de la Universidad de Pierre, Francia. Es vicepresidenta de la Corporacién
Profesional de Alzheimer y Otras Demencias (COPRAD).

= Amalia Valdez: Experta en tematicas carcelarias y criminologia desde una perspectiva de género.
Socitloga de la PUC. Integra la unidad académica de la Fiscalia Nacional.

= Francisca Rodriguez: Presidenta de ANAMURIL Con una larga trayectoria en la defensa de los
DDHH, trabajadora de la tierra con experiencia como temporera y productora.

= Oriana Estay: Integrante de la colectiva de mujeres afrodescendientes Luanda, licenciada en artes
escénicas y encargada pais del observatorio para la red de mujeres afro latinoamericanas,
afrocaribefias y de la dispora africana.

= Ignacia Oyarzin: Abogada, activista trans. Integrante del drea de incidencia piblica de OTD.

= Nicole Rojas: Socidloga y encargada del area de estudios de la Agrupacion Lésbica Rompiendo el
silencio.

= Marcela Llao Calcumil: Integrante e la Red de Mujeres Mapuche, coordinadora de mujeres en la
Asociacion Gremial Mapuche y Campesina gremial Leftraru.
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“cuando un niio o nifia sorda estd en considerable desventaja cuando se estd inserto en un grupo que
‘mayoritariamente usan otra lengua, con los que no puede comunicarse ni tampoco dialogar en torno a

los contenidos.

No se produce asi el necesario intercambio cultural que facilita el acceso a todo tipo de informacion y la

toma de conciencia politica y social.

Los nifios que ingresan mediante Proyectos de Integracidn a educacion regular, lo hacen sin herramientas
lingiisticas suficientes para poder acceder al curriculum en equidad de condiciones a sus pares oyentes,

ello los coloca en una gran desventaja frente al acceso a la informacion.

Se va determinando asi una gran brecha en el aprendizaje que en lugar de aminorarse con el paso de los

aiios en esa misma situacion, se va haciendo peligrosamente irreversible.

La consecuencia mds nefasta atin no ha sido advertida por las autoridades educacionales que no han
advertido el minimo porcentaje de estudiantes sordos que al egresar de ensefianza media contintan
estudios en educacion superior a nivel técnico y el mds escaso nimero de estudiantes que ingresan a nivel

universitario”.
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y se transforman en nuestros
padres
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95. Respecto al acceso a la educacién de mujeres y nifias indigenas, el Programa
Educacin Intercultoral ¢ Indigens, del Fondo de Cultura y Educacion de la CONADL
busca contribuir  preservar las lenguas y culturas indigenas del pais en nifios/as
menores de 6 afios del nivel preescolar, matriculados/as ea establecimieatos
educacionales con al meaos 20% de matricula indigena. Ea el periodo 2018-2021
bajo este programa se suscribieron convenios con la Junta Nacional de Jardiaes
Infaatiles (JUNIT), INTEGRA y municipalidades, beaeficiando & més de 25.750
aifos/as. Tambi, en 2021 s promulg el Decreto 97 del MINEDUC que establece
1as bases curriculares de la asignatura de longua y cultura de los pueblos origiaarios
ancestraes, de 110 2 6to bisico, concretizando compromisos asumidos ea Ia Consulta |
Indigen de Educacisn realizada eatre 2018 y 2015

96. Por su parte, el Programa Subsidio a la Capacitacion y Especializacién de
Indigenas apoya a personas provenientes de comunidades y asociaciones indigenas a
través de becas para estudios de postgrado y especializacién técnica y profesional,
mediante 1a implementacién de concursos piblicos y convenios con universidades
para la formacién de profesionales en educacién intercultural bilingte. Entre 2018-
2021 se convocaron concursos piblicos regionales en Iquique, Metropolitana, Biobio,
Los Rios, Los Lagos, beneficiando 2 cerca de 2.020 personas indigenas del pais,
donde mis del 54% corresponden a mujeres (1.071).
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“las  personas oyentes no
comprenden que no podemos oir,
por mds que nos esforcemos” nos
discriminan por ser sordos.
Las normativas legales indican
claramente que todos los contextos
deben ser accesibles, Acceso
Universal dice la Convencién, no se

respeta

Nosotras las mujeres nunca hemos

sido tomadas en cuenta.

Tengo que ir con una de mis hijas y

mi esposo también, pierdo Ila

privacidad

DERECHO A LA SALUD

A las personas sordas nos ven como
elementos de caridad y no como

personas con derechos

No puedo asistir a instituciones de
salud publica porque no hay acceso

para mi.

No voy al Centro de Salud Familiar
CESFAM, no hay intérprete de
lengua de sefias como voy a

entender lo que me dice el médico.

Cuando fui a tener a mis hijas al
hospital, nunca pude saber que me

decia la matrona”
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“Mediando la voluntad de la mujer, se autoriza la interrupcién de su embarazo por un médico cirujano,
en los términos regulados en los articulos siguientes, cuando: 1) la mujer se encuentre en riesgo vital; 2)

El embrién padezca una patologia ...incompatible con la vida extrauterina independiente; 3) Sea

resultado de una violacién...”

“En cualquiera de las causales anteriores, la mujer deberd manifestar en forma expresa, previa y por

escrito su voluntad de interrumpir el embarazo......En el caso de personas con discapacidad sensorial,
sea visual o auditiva, asi como en el caso de personas con discapacidad mental psiquica o intelectual,
que no hayan sido declaradas interdictas y que no puedan darse a entender por escrito, se dispondrd de
los medios alternativos de comunicacién para prestar su consentimiento, en concordancia con lo

dispuesto en la ley N2 20.422 y en la Convencién sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”.
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Reclamo 2124521 de julio de 2023: “mi interés como Persona Sorda y madre gestante es poder
contar con el servicio de interpretacion en las consultas de atencidn en este servicio de salud, mi
interés es poder contar con la opcidn de visita guiada para antes del parto para conocer toda la
informacién antes del nacimiento de mi hijo y también de contar con el servicio de interpretacién
en lengua de sefias en el momento del parto. He hecho las consultas a los diversos profesionales
de salud con los cuales me he atendido, pero ninguno conoce o me ha dado una respuesta. Espero

poder contar con esta medida de accesibilidad, estaré atenta a sus noticias”.
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Respuesta de Ia Jefe de Ginecologia en julio de 2023: “Agradecemos su sugerencia y su visidn

como usuario de nuestro Hospital. Lo que usted manifiesta en su solicitud lo hemos acogido como
Servicio y hemos realizado la solicitud hacia la Subdireccién de nuestro hospital, de quien nuestro
servicio depende, sefialando todo lo que usted nos indica y, a lo cual le agradecemos, ya que nos
hace ver una situacién que es necesaria resolver de manera oportuna. Como Servicio de
Ginecologia y Obstetricia estamos empeiiados en brindar un servicio de calidad a cada una de
nuestras usuarias, asi como a sus familiares, y esperamos que su experiencia en el futuro sea

satisfactoria y contemos con las herramientas que nos solicita y espera tener”.
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Reclamo 1876718 de octubre de 2022: “Quisiera solicitar el servicio de accesibilidad en salud a
través de un Intérprete calificado en Lengua de Sefias Chilena. Me he atendido en variadas
ocasiones en el consultorio, por motivo de mi embarazo pero en todas no he podido acceder en
igualdad de oportunidades ya que no hay personal que maneje la lengua de sefias de forma
completay certeray menos un intérprete de Lengua de Sefias. Lo cual me hace sentir discriminada
en la atencién en salud que se brinda. Solicito puedan incorporar de este servicio, ya que seguiré
con mis controles prenatales y mi préxima atencion es psicolégica, es mi derecho el acceder a la
atencién bajo las mismas condiciones que las personas oyentes y no por un tercero que yo deba
proveer o costear con mis escasos recursos. Estaré atenta a contar con la debida accesibilidad en

la préxima atencion de salud”.
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Respuesta de la directora del CENTRO DE SALUD FAMILIAR VICTOR MANUEL FERNANDEZ en

noviembre de 2022 ORD 930: a) la exigencia del respeto de sus derechos fue tomada por el Estado
como una mera “facilidad’, que “lamenta” que tendrd que seguir siendo solucionada por “su
esfuerzo en concurrir con un intérprete”; b) y que los mismos reclamos formales slo pueden ser
presentado en lengua oral y formato escrito via OFICINA DE INFORMACIONES RECLAMOS Y

SUGERENCIAS, lo que es también una violacién a la identidad y derechos culturales y lingfsticos

de las mujeres Sordas.
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“En cuanto a la “obligacién” de contar con un intérprete certificado como pretende el recurrente, sefiala que no
basta con enunciar derechos de orden constitucional y/o de tratados internacionales, sino que debe atenderse el

desarrollo legal de dichos derechos, en este caso, debe revisarse la ley de derechos y deberes del paciente (20.584),

“En su atencicn de salud,

la cual en su Pérrafo 2° Del derecho a un trato digno, especificamente su Articulo 5% sertal
las personas tienen derecho a recibir un trato digno y respetuoso en todo momento y en cualquier circunstancia.
Ademds, y en virtud del mismo articulado, los usuarios tienen la posibilidad de asistir con terceros que los asistan en

la materia, no habiéndose prohibido dicha posibilidad en caso alguno por ninguno de los nosocomios.
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3° La situacién denunciada afecta a una mujer sorda y embarazada, o sea doblemente vulnerable en atencién a su
género y condicién de discapacidad, amparada de un modo reforzado por el Derecho Internacional de los Derechos
Humanos, en especial por la CONVENCION SOBRE LA ELIMINACION DETODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION
CONTRA LA MUJER (CEDAW) y por la CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD.

4° £l articulo 1° de la CEDAW sefiala que "discriminacion contra la mujer” denota toda distincion, exclusion o

restriccion basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de

los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas politica, econdmica, social, cultural y civil o en
cualquier otra esfera. Luego, su articulo 2° dispone que los Estados Partes convienen en seguir, por todos los medios
apropiados y sin dilaciones, una politica encaminada a eliminar la discriminacién contra la mujer y, con tal objeto, se
comprometen, entre otras cosas, a: b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro caréicter, con las sanciones
correspondientes, que prohiban toda discriminacién contra la mujer; d) Abstenerse de incurrir en todo acto o préictica
de discriminacion contra la mujer y velar porque las autoridades o instituciones piblicas actiien de conformidad con
esta obligacién; ) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminacién contra la mujer practicada

por cualesquiera personas, orga

ciones 0 empresas.
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“su hijo padecid en su nacimiento malformacién cardiaca la cual fue operada en el Hospital Luis
Calvo Mackenna, quedando con actual diagndstico de pardlisis de cuerdas vocales y sospecha de
displasia del desarrollo de la cadera, debiendo permanecer aproximadamente 2 meses
hospitalizado en el Hospital Guillermo Grant Benavente de Concepcidn, por desarrollar virus
respiratorio sincicial y adenovirus estando incluso conectado a oxigeno, ambas afecciones de
salud adquiridas en el Hospital Guillermo Grant Benavente siendo esto negligencia del propio
recinto hospitalario. Estando hospitalizado en UCI y UTI pedidtrica parte del mes de Mayo, Junio
y parte del mes de Julio del afio 2022, sus representados acuden a dicho recinto de salud en
mulltiples ocasiones a fin de conocer qué padecimientos de salud tenia el lactante y cudles serian
las medidas médicas a adoptar por los profesionales de salud que asistian a su hijo, sin embargo,
no se les entrega la informacién en su lengua, debiendo recurrir a personas que tengan
conocimiento de lengua de sefias o intérpretes de lengua de sefias que pudiesen estar disponibles
en el horario que visitaban el Hospital Guillermo Grant Benavente a su voluntad, a fin de no tener
que costear un intérprete de lengua de sefias que les interprete adecuada y fidedignamente la
informacién dada sélo oralmente. Lo anterior produjo que en diversas ocasiones se fueron sin
entender el estado de salud de su hijo slo por no proporcionar dicho servicio publico un intérprete

certificado del Servicio que les comunique dignamente dichos antecedentes tan relevantes”
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“respecto a la “obligacién” de contar con un intérprete certificado como pretende el recurrente, es
importante sefialar que no basta con enunciar derechos de orden constitucional y/o de tratados
internacionales, sino que debe atenderse el desarrollo de dichos derechos que hace el legislador en las
normas especificas, en este caso, debe revisarse la ley de derechos y deberes del paciente (20.584), la cual
en su Pérrafo 2° Del derecho a un trato digno, especificamente su Articulo 5°, sefiala: “En su atencion de
salud, las personas tienen derecho a recibir un trato digno y respetuoso en todo momento y en cualquier

circunstancia.

En consecuencia, los prestadores deberdn: a) Velar porque se utilice un lenguaje adecuado e inteligible
durante la atencién; cuidar que las personas que adolezcan de alguna discapacidad, no tengan dominio del
idioma castellano o s6lo lo tengan en forma parcial, puedan recibir la informacién necesaria y comprensible,
por intermedio de un funcionario del establecimiento, si existiere, o con apoyo de un tercero que sea

designado por la persona atendida”.

Es decir, no existe un obligacion legal como pretende la recurrente, pues el uso de la expresidn “si existiere”
denota que no es una obligacién. Sin perjuicio de ello, tanto en el HGGB, como en el Hospital de Santa Juana,

existen funcionarios capacitados en lengua de sefias chilena, segtin sefiala acreditar.

Ademds, y en virtud del mismo articulado, los usuarios tienen la posibilidad de asistir con terceros que los
asistan en la materia, no habiéndose prohibido dicha posibilidad en caso alguno por ninguno de los

nosocomios, cuestién que reconoce la recurrente expresamente.
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Pareciera que nosotros o tenemos

derechos.

A las personas sordas nos ven comb
elementos de caridad y no como

personas con derechos

Muchas  personas ~ sordas  han
sufrido distintos tipos de violencia,
también de tipo fisica, sin embargo,
écomo la exponen? ¢Como la
expresan? ¢En lengua de sefias en
un juzgado o ante un juez o las
policias  que  no

cuentan  con

interprete para poder acceder a la

La primera difusién de los derechos

la debe hacer el Estado, sin
embargo, eso ocurre en muy poca

medida

/ACCESO A LA JUSTICIA

En el circulo de mujeres Sordas que

conozco, todas han sido golpeadas

por sus padres, esposos, hijos,
incluso  han  sido  abusadas
sexualmente.

Si, los conocemos y los exigimos.

Solo sabemos que tenemos derecho

ala lengua de seiias.

Las mujeres han sido las que mds
han sufrido los distintos tipos de
violencia, incluso de aquel de tipo
sexual, las que muchas veces
cuando son nifias, no han tenido las

herramientas, para  denunciarlas,

reparar el daiio, etc.
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iii. Intérprete14. En el primer contacto con la detenida se puede estimar que se estd frente a alguna situacion
particular por el uso de la lengua por parte de ella. De este modo, se puede verificar que se estd frente a una mujer
indigena extranjera monolingiie en el uso de la lengua de su pueblo originario, o que tiene dificultades para
comunicarse satisfactoriamente en castellano.

Lo mismo se aplicard en aquellas situaciones en las que si bien la mujer tiene un dominio parcial del espafiol,
éste no es su lengua materna. Por lo tanto, la informacién no llega de manera completamente comprensible
y ella no puede darse a entender adecuadamente.

0 bien puede suceder que la mujer s6lo desee expresarse en su lengua originari, caso en el que se respetard
su derecho.

En aquellas situaciones en que el facilitador(a) intercultural tenga un manejo fluido de la lengua de la
defendida, podrd concurrir en calidad de intérprete. En los otros casos, desde ya se puede gestionar la
asistencia de un intérprete.

Evidentemente, una buena comunicacion verbal entre abogado(a) y representada afectard la estrategia de
defensa que se elabora, la informacién que la mujer puede aportar y todo el derecho a defensa en su
conjunto. Por ello, se tomardn todas las medidas tendientes a asegurar que la mujer se exprese y reciba la
informacién en forma comprensible.
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Traductor: en general se valora positivamente el buen uso del traductor el Poder Judicial en creole y
lengua de sefias Sin medicion, sin data, sin nada ni ninguna otra referencia a las mujeres Sordas, la
lengua de sefias ni el servicio de interpretacion.
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MUJER PUNTO DE EQUILIBRIO

EXPERIENCIA DE SISTEMATIZACIGN DE ESTRATEGIASOCIAL

DE LA COMUNIDAD SORDA DE CHILE.

Santago oe Chke, agosto 6@ 2024
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PRESENTACION

LaAsociacién de Sordos de Chile ha desarrallado un trabajo enfocado en la defensa de.
1a dignidad y derechos de la comuridad de personas Sordas, siendo a Insiitucién mas anfigua
del Pais en materia Discapacidad, Io que a la fecha nos lleva orgullosamente a cumpir los 95
afios de existencia en nuestro pais.

Esinterés de nuestra Insttucion, socios y socias, sequir aportando al desarrollodel Pais.
ymuy en especial  a incusién

En Ia importante tarea de constru un pais equitativo, inclusivo y con igualdad, Ias.
nstituciones de Personas en Situacion de Discapacidad tenemos el deber de contrbuir al
desarrollo de nuevas construcciones sociales.

Porlo anterior,Ia Asociacién de Sordos de Chie, sus Socios/as y o Directorio presenta.
Ia sistematizacion de a estategia desarrollada durante el afio 2023, denominada ‘Mujer Punto
de Equilbrio®

Gustavo Vergara
Fresidente

Asosiasién de Sordos de Chie
‘Santiago, agosto de 202¢
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MUJER PUNTO DE EQUILIBRIO

LINTRODUCCION.

1. El presente documento, tiene por objeto levantar la informacién, como evidencia de un

proceso_dinamico, con enfoque de Derechos, realizado dentro de nuestra Institucién,
convocando alrededor de 50 mujeres Sordas, de edades que flctian entre los 25 a los 80
afios aproximadament, provenients de distintas comunas de la Regién Metropoltana, y en
algunos casos pariicipantes de otras regiones el Pafs.

2. La metodologia fue desarrollada de forma grupal, o que permito que el grupo pudiese
establecer las formas de trabajo y los temas de interés, realzando tallres, con profesionales
de distinas disciplinas, contando con Abogada, Psicéloga y Trabajadora Social ¢ Itérprete de
Lengua de Sefias.

3. Se da iicio a los talleres en ¢l marco de los Derechos de la Mujer y Equidad de Género,
‘acompahado por un cilo de talleres de Salud Mental para la mujer de hoy.

4. Es imporante sefialar la destacada pariicipacion e interés e las Mujeres Sordas, en cada
una de las actvidades planteadas, lo que se define como variable fundamental, al momento de

dar cuenta de los relatos que ellas exponen en el desarrollo de la esirategia

5. Causa empiica del éxito y paricipacion de Ia estrategia de Mujer Punto de Equilbrio, €1
acceso en su lengua Natural, Ia Lengua de Seas.
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1. MARCO TEGRICO DESARROLLADO.

6. Se han observados distintos marcos legales que dan paso a garantizar 1os Derechos de la
Mujer

) La Convencion sobre Ia efiminacion de todas las formas de discriminacién conra la
mujer (CEDAW), Fue propuesta a a Asamblea General de las Naciones Unidas entre
otr0s,todos elos abligan a l0s érganos del estado a respetar y promover tales derechos
garantizados por la Constiucién, asf como estos tratados que se encuentran vigentes;

b) La Convencién Intemacional de los Derechos de las Personas en Situacién de
Discapacidad, (CDPD), Cuyo propssito es promover, protegery asegurar el goce pleno
¥ en condiciones de igualdad de todos los Derechos Humanos y libertades
fundamentales por todas las personas con Discapacidad, y promover el respeto de su
dignidad inherente;

) Declaracién sobre Ia Eliminacién de la violencia contra la Muer, (asamblea General
de Naciones Unidas). Define Ia Violencia en conira de Ia Muer, fodo acto de viokencia
basado en el género, que fiene como resultado posible o real, un daio fisico, sexual o
psicolégico, ncluidas las amenazas, Ia cohesion o la privacién arbirara de Ia iertad,
va sea que ocurra en la vida pibica o privada;

) Convencién Interamericana, para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia en
contra de 1a Mujer, Convencidn de Belén do Para (1949, Ia que establece que violencia
en contra de la mujer es cualquier accion o conducta, basada en el genero que cause
muerte, dafio o suffimiento, fisico, sexual o psicolégico a la mujer, tanto en el ambito.
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de las Mujeres;

) Plan Nacional de accién en contra de toda forma de Viokencia en conira de 1a Mujer
20212030, del Ministerio de la Mujer y Equidad de Género, 2020;

) Ley 20.820: que crea el Ministero de la Mujer y Equidad de Género, a que establece.
n s en el articulo 3, las funciones y atibuciones del Ministerio de Ia Mujer y Equidad
e Género, en donde se sefiala que debe desarrolar poliicas, planes y programas
destinados a atender, prevenis, eradicar, sancionar a violencia en contra de la Mujer,
generando o espacios de coordinacian entre los organismos de 1a Adminisiracién del
Estado, a nivel Nacional, Regionaly Local;

) Ley 20,422 que establece normas sobre Ia igualdad de oportunidades e inclusién
Socialde las personas en situacién de Discapacidad

h) Ley 21303: La que establece nomas de iguaidad de oportunidadss & inclusion
socialde Personas en situacion de Discapacidad, la que reconoce Ia Lengua de Sefias
¥1a Comunidad de Personas Sordas, como ftlares de Derecho;

1) Ley N°20.609 (Ley Zamudic®): sanciona actos de discriminacion arbiraria cuando se
funden en mofivos com el sexo, matemidad, lactancia, amamantamiento, orientacién

sexual, identidad y expresion de género
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7. Conceptualizacin.

a) Persona Sorda: Aquella que, a parti de su funcionalidad auditva reducida o
inexistente, adquirida desde su nacimiento o a lo largo de su vida, se ha desarrollado
‘como persona eminentemente visual, tine derecho a acceder y usar lalengua de sefias
a poseer una cultura sorda ¢ identicarse como miembro de una comunidad fingiistca
¥ cultural minoritaria;

b) Comunidad Sorda: Grupo de personas que constituyen una minoria ingaistica y
cultural, conformado principalmente por personas sordas y organizaciones de personas.
Sordas de cualquier fipo, en la que también pueden partcipar las personas con
discapacidad audiiva y las personas oyentes que comparten Ia lengua y la cutura de.
1as personas sordas;

©) La lengua de seiias chilena: es la lengua natural, originara y patrimonio intangiole
delas personas sordas, asi como también el elemento esencialde su culura e identidad
individualy colectiva;

) Enfoque de Género: considera las diferentes oportuidades que ienen hombres
mujeres, las interrelaciones entre elos y Ios distntos foles que socialmente se asignan.

€) Enfoque de Interculturalidad: Promueve y fomenta la convivencia entre personas.
de diferentes culturas, étnicas y refigiones, a través de una mirada centrada en la
Persona como protagonista y tular de Derecho. Segin el Plan Nacional de erradicacion
de toda forma de violencia en contra de la Mujer, este enfoque seiiala, que desde la
perspectiva. intercultural se pretende contribuir a la contribucién social,
promoviendo cambios en las dinémicas de exclusién, Discriminacién,
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‘2 minorias, étnicas, culturales o al sector migrante.

) Enfoque de Interseccionalidad: Permite visibilzar a violencia y discriminacian que
viven las mujeres, en especial aquellas originadas a parti de la relacion de Género,
con la edad, Discapacidad, enfermedad, clase social, etni

, raza, nacionalidad,
eligion, orientacion o identificacién sexual, trabajo y oficio entre otras.

8. La antropologia cultural norteamericana postulaba que cada culura debia ser comprendida
como una totalidad en si misma; por ende, no era posible comparar sus caracteristicas con
otra,ni buscar regularidades replicables en oiros anlsis. Melgareio, M. (2017).

5. La antropologia lingilistica estudia la diversidad de lenguas habladas por los distinos
grupos humanos histérica y actualmente, y cémo se relacionan esos lenguzjes con las
caracteristicas de las culturas que Ios usan. Melgarejo, M. (2017).

40. EI Estado reconoce y se obiiga a promover, respetar y  hacer respetar, de conformidad
con Ia Gonstiucién, Ias leyes y los tratados intemacionales ratifcados por Chile y que se
encuentren vigentes, los derechos culturales y lingiisticos de las personas  sordas,
‘asegurdndoles el acceso a senvicios piblicos y privados, a la educacion, al mercado laboral, la
salud y demés &mbitos de 1a vida en sociedad en lengua de sefas.
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11l PROBLEMATICA SOCIAL. “Vulneracién de Derechos que han vivenciado las mujeres
sordas de la Asociacion de Sordos de Chile por falta de acceso a la informacion en su
Lengua Natura".

1. En un proceso desarrollado a través de Técnicas de recoleccion de Datos tales como

a) Las entrevistas semiestructuradas aplicadas: “Nos posibita elsborar instrumentos.
con preguntas ablertas, para que e informante, exprese sus opinionss, y matizar sus
respuestas, s través de esto obluvimos informacién de las difcultades del problems,
Siendo observadores inmersos de o que sienten las personas con respecto a ello sl
enfrentar Ia exciusion y e discriminacién’

b) Focus Group: €l que fiene como conceptualizacion: que se reine a un grupo imitado
de personas con caracteristicas homogéneas de acuerdo con el fema de investigacion,
manteniendo una discusion guiada en un clima o directivo (Krueger, 1991, en Flores,
193,

©) Salud Mental, Procesos dinimicos ¢ inferactivos con Ia parispacion de pblico
objetivo, relatos y procesos naturales de la mujer sorda durante sus ciclos vitles,
‘acompaiiados por Psictioga.
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12. Criterios de priorizacin.

a) Urgencia: No fener acceso de forma répida aa salud, se convierte en un riesgo incluso
vital, como efemplo fa posicién de medicamentos, los tratamientos, los confroles médicos,
las especiaidades médicas, procesos de matemidad, parto y postparto

b) Acceso a Ia justicia: aun cuando SERNAMEG brinda orentacion, informacion y
atencién psico juridica en violencia de género a mujeres sordas a través del CDMIS, el que

otorga servicios complementarios para a infervencion de asistencia en lengua de sefias
chilena, este Serviio es en un 100% desconocido por 1a poblacién objetvo.

©) Conciencia del Problema: ¢l 100% de las consultadas expresan la necesidad urgente
de acceder a la salud con niveles de informacin claros y safifaclorios para su bienestar.

d) Recursos existentes: En los sistemas Pibicos y Privados de Salud son escasos, o
nulos, solo existe una plataforma de Salud Responde, con dos intérpretes de Lengua de

Sefias para todo el Pais. CDMS, no cuenta con a dif:
defensa de Derechos de Ia Mujer Sorda.

6n sufiente para la promocién y
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13, Preguntas relevantes: reaizsdss duranta s tollere:

 £En su famiis iiciel huo ora persons sorda?
« LEnlsfamilis sctusl esposo, s, ietos?
« hey ot ntegrante que sea persons sorda?

* LUsted puso desarrol

e <n &l ambiente laboral?
 Lul cras ustad que s Ia mayor ifcutad que hatenido que enfrentar?

+ LUsted ha vivenciado Vilencia?

+ LEnis sctusidd qus es 1o que & usted ms e nferesa como persons sorda?
 LCuéles son las ress més inacoesibles pars un person sorda?
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44. Hemos visto en el trabajo de campo el como se desarrolla esta comunidad, con respecto a
aquelos espacios compariidos donde se pueds observar detalles, significados, actores Ios que
ademés se observa influyen en las opiniones y a su vez foman de las opiniones de otrs,
experiencias para llevarlas a un plano comunitario y de vivencias compartidas, por fo que
sustentan el concepto de Comuridad de personas sordas, con identidad y cultura entrelazada
a patimonio infangibe.

15. En esta matriz de fipo cualiativa, pudimos observar a través de dversas técnicas
implementadas, cabe destacar que en igualdad de condiciones, con acceso a la informacién,
es decir en lengua de sefias, como los femas abordados tuvieron connotacin sobre todo de
tipo emocional, con episodios de llanto, rabia, frustracién, a raiz de lo que ellos
describen como discriminacion, exclusion, por falta de acceso a través de su lengua
natural, y e50 en todos o 1a gran mayoria de los ambitos de su vida, refleados en esta matiz,
misma que nos orienta al conocimiento, a un aniss de Ia realidad cofidiana que vivencian las
personas sordas y que se ha consituido en una problemtica para esta comunidad,
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IV, NECESIDADES RELEVADAS.
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V. CONCLUSIONES.

16 Talleres, encuentros y espacios protegidos, 10s que fusron realzados en la Lengua Natural
de Mujeres Sordas, con conocimiento de su cultura, caracteristicas y estructura, provocan un
impacto positivo en e bienestar de ellas como una Mujer Tiular de Derechos, Ia foma de
conocimiento, conciencia de aquellas nomas y acciones que son garantes de sus Derechos
Humanos y en especificos a su cultura y condicién, provoca también una dualidad, hoy conozco
mis Derechos, sin embargo no puedo enfrentarlos dado que Ia sociedad no esta dispuesta para

17. Como estas Mujeres Sordas, que vivenciaron violencia, Fisica, Psicolsgica, Sexual en la
intimidad de sus familias hoy pueden acompafiar a las nuevas generaciones, s as barreras,
brechas y imitancias sigue siendo la misma, Ia falta de acceso a la informacién

18. Gomo estas Mujeres Sordas, que, a pari de estos talleres, levantan un conversatorio para
el dia de Ia conmemoracion Internacional de la Mujer, al ao siguiente de haber participado de
esta estrategia, o que da luces del iderazgo que alcanzan con la consagracion del derecho a
Ia informacién, pero no pueden asistr al consulforio o dar a luz en un parto en igualdad de
condiciones.

19. Estas preguntas entonces nos llevan a Ia bissqueda de las respuestas en las normativas
que estén dispuestas, pero no operatvas, aquellas que garantizan los Derechos, pero no se
cumplen, donde la Mujer es ttular de Derecho solo por su condicién de Ser Humano y no solo
pora condicién del confexto en el que esté incorporada.

Redaccién técnica y coordinacion de taleres: Paola Serrano Moreno, mpp@asoch.cl
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